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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (5) de noviembre  de dos mil veinte. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03758/INFOEM/IP/RR/2020 y 03759/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por  -------------------------------, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc54877111]ANTECEDENTES

1. El seis (6) de julio de dos mil veinte, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00132/LAPAZ/IP/2020 y 00130/LAPAZ/IP/2020,  mediante las cuales requirieron:

· 00132/LAPAZ/IP/2020
“Quiero saber cuanto es el presupuesto gastado por Presidencia en que gasto cada uno de los pesos que ocupo” (Sic)


· 00130/LAPAZ/IP/2020 
“La presidenta en una de sus conferencias informó que ahorro dinero de sueldos quiero saber a donde los destino” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. En relación a la solicitud de información 00132/LAPAZ/IP/2020, en fecha doce (12) de agosto se realizó un requerimiento al MTRO. GONZALO BALLESTEROS LOPEZ, mismo que fue contestado en fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte.

4. El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00132/LAPAZ/IP/2020 en los siguientes términos:

	la Paz, México a 24 de Agosto de 2020

	Nombre del solicitante: ---------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00132/LAPAZ/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD SE ENVÍA RESPUESTA.


	ATENTAMENTE

	

	PROFRA. MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ



· Anexó un documento de nombre soli132.pdf dirigido a C. ------------------------------------ y emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia PROFA. MARÍA TERESA COLÍN RODRÍGUEZ, en el cual señala que se envía la información de la Tesorería en la cual se informa la respuesta.

5. Referente a la solicitud de información  00130/LAPAZ/IP/2020, el SUJETO OBLIGADO solicito una aclaración el diez (10) de agosto de dos mil veinte.

6. Al respecto, en fecha trece (13) de agosto de dos mil veinte, el particular dio respuesta a la solicitud de aclaración, mediante la cual refirió:

· 00130/LAPAZ/IP/2020
“La conferencia a la que me refiero es a la que hizo la presidenta en el facebock Gobierno Municipal los Reyes la Paz 2019 - 2021 y fue transmitida el día 29 de junio del presente año. Donde menciona que ejerció menos dinero del presupuestado en nómina.”

7. En fecha tres (3) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información a la cual anexo un documento de nombre soli130.pdf que consta de dos fojas, una de ellas es el oficio mediante el cual se solicita al particular la aclaración de la solicitud, la otro foja refiere que la aclaración que realizó el particular a la solicitud de información no es suficiente para atender el requerimiento, además menciona que el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal dos mil veinte se asignó a áreas de salud, obras públicas, alumbrado público, servicios públicos etc.

8. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El ocho (8) de septiembre  de dos mil veinte, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuesta a las solicitudes de información, señalando como:

· 00132/LAPAZ/IP/2020:

Acto Impugnado: “Información incompleta” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “No da respuesta a mi petición”

· 00130/LAPAZ/IP/2020:

Acto Impugnado: “La negativa de dar información” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “Se niegan a dar información escudándose en una aclaración.” (Sic)


9. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03758/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Octava Sesión Ordinaria del diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, ordenó la acumulación del recurso de revisión 03759/INFOEM/IP/RR/2020, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

11. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del catorce (14) de septiembre   de  dos mil veinte, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.

12. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir los informes justificados correspondientes. Por su parte el hoy recurrente dejó de manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera.

13. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha diecinueve (19) de septiembre y diez (10) de octubre de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia; y-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc54877112]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc54877113]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc54877114]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso del recurso de revisión 03758/INFOEM/IP/RR/2020 es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó  respuestas el día veinticuatro (24) de agosto  de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veinticinco (25)  de agosto  de dos mil veinte al catorce (14) de septiembre  de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día ocho (8) de septiembre  de dos mil veinte; para el caso del recurso de revisión 03759/INFOEM/IP/RR/2020 el SUJETO OBLIGADO entregó  respuestas el día tres (3) de septiembre   de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día cuatro (4) de septiembre   de dos mil veinte al veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día ocho (8) de septiembre  de dos mil veinte, estos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segúndo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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22. Como consta en el expediente electrónico SAIMEX, el particular solicitó el presupuesto gastado por presidencia y a donde se destinó el dinero que se ahorró en sueldos que refirió la presidenta en una de sus conferencias.  En respuesta el SUJETO OBLIGADO refirió que anexa información sobre el presupuesto, sin embargo no se realizó  dicho anexo, y sobre el dinero que se ahorró mencionado en un video de la Presidenta Municipal, refiere que la aclaración que realizó el particular no fue suficiente para atender la solicitud de información.
 
23. Derivado de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el particular se inconformó a través del  recurso de revisión, argumentando la negativa de la información y la entrega de información incompleta.

24. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea completa.

25. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la entrega de la información incompleta.

[bookmark: _Toc511647816][bookmark: _Toc7790262][bookmark: _Toc54877116]CUARTO. Del estudio y resolución 

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc34937456][bookmark: _Toc36774881][bookmark: _Toc48088885][bookmark: _Toc54877117]El derecho de acceso a la información pública.

26. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

27. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

28. Ahora bien, el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

29. Por su parte el artículo 4 de la Ley de Transparencia del Estado, refiere que la información en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible, privilegiando el principio de máxima publicidad; mientras que el artículo 18 de la norma en cuestión determina el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones considerando tanto la eventual publicidad como la reutilización de la información, el artículo 19 de la misma norma determina el principio de presunción de existencia de la información y los supuestos para aquellos casos en los que, por diversas razones, no se cuente con la información; en tanto que el artículo 162 de la norma referida precisa el deber de turnar la solicitud a las áreas competentes de tener la información para su búsqueda exhaustiva y razonable. 


[bookmark: _Toc34937457][bookmark: _Toc36774882][bookmark: _Toc48088886][bookmark: _Toc54877118]II. De la solicitud de la información y la respuesta.

30. Resulta conducente mencionar que el particular solicitó: 

a) El presupuesto gastado por presidencia
b) A donde se destinó el dinero que se ahorró en sueldos que refirió la presidenta en una de sus conferencias.

31. En relación a la solicitud referida en el inciso a, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento al servidor público habilitado MTRO GONZALO BALLESTEROS LOPEZ en fecha doce (12) de agosto de dos mil veinte, mismo al que se le dio respuesta el día diecinueve de agosto de dos mil veinte y al que se le adjunto un documento que consta de dos fojas con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos , con fecha del primero de enero al treinta de junio de dos mil veinte. Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios refiere en su artículo 3 fracción XXXIX que el servidor público habilitado es la “persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia”, así mismo, la ley referida establece en su artículo 162 que las unidades de transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que cuenten con la información solicitada. En el caso concreto se realizó el requerimiento como lo establece la legislación aplicable.

32. Sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico se observa que el documento referido en la contestación del requerimiento, no fue puesto a la vista del particular. Es importante mencionar que los requerimientos que se realizan a los servidores públicos habilitados y la contestación de los mismos,  a través del  sistema electrónico SAIMEX, no es vista por los particulares.

33. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta anexó un documento de nombre soli132.pdf dirigido a C, Edo Mex Transparencia y emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia PROFA. MARÍA TERESA COLÍN RODRÍGUEZ, mediante el cual señala lo siguiente:
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34. Como se observa, el SUJETO OBLIGADO refiere que remite información de la tesorería en respuesta, sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, no se anexo ningún otro documento, por lo tanto no se entregó  la información solicitada por el particular. En este contexto, como se refirió en párrafos anteriores, la Unidad de Transparencia recibió en respuesta al requerimiento un documento de nombre Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) referente a la fecha del primero de enero al treinta de junio de dos mil veinte, este documento contiene concepto, egresos aprobados, ampliaciones o deducciones, modificado, devengado, pagado y de subejercicio. Atendiendo a esto, el documento cuenta con la información para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular.

35. Ahora bien, no pasa desapercibido para el Pleno de este Instituto el hecho de que el recurrente no precisó la temporalidad de entrega de la información , situación que no es limitante para que el Pleno determine que el plazo de búsqueda y entrega de la información; sirve de sustento a lo anterior el criterio número 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

36. En conclusión, el documento entregado en respuesta al requerimiento cuenta con los elementos necesarios para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin embargo, como el particular no refirió de que fecha solicita la información y atendiendo al Criterio emitido por el INAI, referente a la temporalidad, esta ponencia considera dable ordenar la entrega del Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) del primero de enero de dos mil diecinueve al cuatro de julio de dos mil veinte.

37. Ahora bien, referente al inciso b, en donde el particular solicita conocer a donde se  destinó el dinero que se ahorró en sueldos que refirió la presidenta en una de sus conferencias, al respecto el SUJETO OBLIGADO solicitó en fecha diez (10) de agosto de dos mil veinte una aclaración al particular través del siguiente oficio:
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38. Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios refiere en su artículo 159 que los sujetos obligados pueden solicitar una aclaración a la solicitud para un mejor proveer:

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”

39. En el caso particular, toda vez que debido a la contingencia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) los plazos fueron interrumpidos, por lo que la solicitud de información se tiene por presentada el tres (3) de agosto de dos mil veinte, en este sentido la solicitud de aclaración se realizó el diez (10) de agosto de dos mil veinte, en este caso se realizó dentro de los plazos que marca la Ley.

40. En fecha trece (13) de agosto de dos mil veinte, el particular dio respuesta a la solicitud de aclaración mediante el cual refirió lo siguiente:

“La conferencia a la que me refiero es a la que hizo la presidenta en el facebock Gobierno Municipal los Reyes la Paz 2019 - 2021 y fue transmitida el día 29 de junio del presente año. Donde menciona que ejerció menos dinero del presupuestado en nómina.” (Sic)

41. El SUJETO OBLIGADO entrego respuesta a la solicitud de información en la que refiere lo siguiente:

[bookmark: _GoBack][image: ]
42. En este contexto, esta ponencia se dio a la tarea de investigar en la página de Facebook del Gobierno Municipal Los Reyes La Paz 2019-2021, como lo refiere el particular, hay un video de fecha veintinueve (29) de junio de dos mil veinte, en el  cual a partir del minuto 10:01 la Presidenta Municipal comienza a mencionar sobre el presupuesto de nómina, refiere que el presupuesto ejercido en el año 2018 de nómina fue de $398,182,711.00, que el presupuesto de 2019 fue de 318,001,360.00 y que el presupuesto ejercido para 2019 fue de 270,784,638.00, por lo que existe un ahorro en el presupuesto ejercido en comparación del dos mil dieciocho con el dos mil diecinueve de 118,000,000.00. Para efectos de estudio de anexa una captura de pantalla:
[image: ]

43. Ahora bien, de acuerdo a los  lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal, la caratula del Presupuesto de Egresos PbRM-04d Presupuesto Basado en Resultados Municipal debe contener el concepto autorizado 2019, el  ejercido y el autorizado como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]

44. En este orden de ideas, lo que el particular requiere es saber a dónde se destinó el presupuesto que se ahorró  en cuanto el pago de nómina como lo refirió la Presidenta Municipal en el video antes mencionado, en este sentido en Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020 refiere sobre este tema el concepto de Dictamen de Reconducción y Actualización:

“El dictamen de reconducción y actualización programático-presupuestal, es el instrumento normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de los Programas presupuestarios, de acuerdo a lo que establecido en los artículos 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; que deberá presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos; por lo que en el ámbito presupuestal éste solo aplica para traspasos externos, cancelaciones o ampliaciones de recursos a nivel de proyecto de la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente. 
Es importante referir que las adecuaciones que impliquen una disminución de recursos serán viables siempre y cuando las metas hayan sido cumplidas y se registren ahorros presupuestarios. 
A la Tesorería, le corresponderá dar el visto bueno y en el caso de la UIPPE municipal o equivalente, después de analizar el impacto programático que tiene el movimiento presupuestal, autorizará la procedencia del dictamen de reconducción y actualización programática –presupuestal.”

Conceptualización

Es un instrumento que apoya los procesos de modificación programática presupuestal, en el ejercicio de las acciones y recursos de las dependencias y entidades públicas, con el fin último de alcanzar mejores resultados institucionales.




Principales elementos del dictamen de reconducción: 

1. Identificación del proyecto que se cancela, reduce, se crea, incrementa o modifica (programática o presupuestalmente); 
2. Cuando el dictamen es originado por una adecuación de metas, el tipo de movimiento se identifica como movimiento programático y se le asignara un folio; 
3. Si el dictamen es originado por un movimiento presupuestal, se debe identificar el tipo de movimiento y asignarle folio consecutivo para control interno (estos datos deben ser coincidentes con el tipo de movimiento y folio de la solicitud de adecuación presupuestaria, la cual se determina a nivel de capítulo y partida específica);
 4. Identificación de recursos a nivel de proyecto (monto de la afectación presupuestal); 
5. Metas programadas y alcanzadas del proyecto que se modifica; 
6. Definición de la modificación de las metas del proyecto que se crea, incrementa o reduce(programación anual, calendario y/o costo); 
7. Justificación: 
• De la cancelación o reducción del proyecto; 
• Identificación del origen de los recursos; 
• De creación o reasignación de recursos y metas al proyecto beneficiado; y 
8. Firmas de elaboración, validación y autorización.

45. En este contexto podemos concluir, que como lo mencionó en el video la Presidenta Municipal, no se ejerció  todo el presupuesto que se tenía contemplado para el pago de nómina, este se debió  reconducir a través de un dictamen como lo establece el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, por lo que de manera enunciativa, mas no limitativa, debe entregarse el dictamen de reconducción y actualización programático-presupuestal.


46. En este sentido los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión interpuesto ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y sus Municipios resultan fundadas, por lo cual este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ORDENA la entrega la entrega del Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) del primero de enero de dos mil diecinueve al cuatro de julio de dos mil veinte y Soporte Documental que sustente la Reconducción del Presupuesto no aplicado o ejercido el en pago de nómina del año dos mil diecinueve.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03758/INFOEM/IP/RR/2020 y 03759/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de la Paz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a. Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) del primero de enero de dos mil diecinueve al cuatro de julio de dos mil veinte. 

b. Soporte Documental que sustente la Reconducción del Presupuesto no aplicado o ejercido en el pago de nómina del año dos mil diecinueve.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha  cinco de noviembre  de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03758/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulado.
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